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O en esta udad d Francisco de fuito, canital de la República A A AA 

  
A 

dei Ecuador, hoy día jueves ocho de enero del año dos ell cuatro, 
  

    

  

A A 

ante mí doctor JANE ALLON ALRBAN, WOTaRIO FUBLICO CUARTO DE ESTE 
A A A a 

CAÁMTON, - Comparecen 8 la celebración de la presente escritura, los 
A TT 

- señores Luis Fernando fuascota Arroyos casado, Edison Mauricio 
A 

  

o Fancha Guanulema, soltero; Teófilo Meza Monteros, casados Larios 
Y 

Ñ , _ e _ _ A 

Jesús Almeida Eruz, casados Carlos Ernesto  lguago Ferugachl, 

> IT 

M) casados José Manuel Guapi Ushca, casado; PFiguel Famiro Cabieñas 

Carvajal” casados fndrés Suiloango Filca, casados Victor Mesias 

Quilumbaquín  Tasado; Maria Gricelda Chimarro Oña, 

TT 

  

a 

   



    

  

  

Teófilo Falcón Farinango," asado; Patricio Gerardo Fancha Guzmán, 

solteros; Luis Ánibal fguas Baqueroz casado; Edgar Octavio Vinueza 

Barcia, Casado; Wileon Marcelo Monteros Robalino, soltero; Mercedes 

  

Marina Morocho Zumbal, casada; Luis Alfredo Guzmán Cachiguango., 

. 
— . . 

casado; Kléver Ádolfo Farra Cisneros, casados luis Guillermo Mina 

7 3 : : — Merochosg” casados Segundo Claudio Rovalino Cachiguango,, casado, 

-_ . . . . . “7 . 

daime Falcón Farinango, casado; fgustin Amable Sánchez Áriaz, 

casados Segundo Rosalino Ártoleda Toapanta, casado, Victor Gonzalo 

e 
Huiloango Filca, casado; mn

 

arlos Efrain Vásquez Catucuago, soltero; ' 

ue Chicaiza Fichogagón« casados todos por sus propios a 
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derechos. Lós comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianas legalmente capaces para contratar y obligarse 

domiciliados en la ciudad de Cayambe de tránsito por esta ciudad de 
* 

duite, «a quienes de conocer doy Te, y me piden gue eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

  

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente» 2 

continuación es la siguiente: SEMOR ROTáRIG,- En el registro de 

escrituras públicas CAarqO, —Sirvase  —1ncorperar una de LN
 

EN
 

ña paa
 

constitución de Sociedad Ánónima, . contenida en las siguientes 

cláusulas. — FRIMERA CONPARECIENTES: Comparecen a le celebración 

del presente contrate de Compañia Ánónima, los señores: Luis 

    

A Fernando Cuascota Arroyos casado, Edison Mauricio Fancha Guanulema, 7 

soltero; Teófilo Meza Monteros tasado: Carlos Jesús flameida Cruz, 

casados Carlos Ernesto Iguago Ferugachiíl casados dosé Manue 1 Guapi 

Er” 
Ushca, Casadoz Miguel Famiro Cahueñas Carvajal, casado] Ándrés 

. Y . , . A e 
Muilcango Filca, casados Victor Mesias Muilumbaquin, cesados María 
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Gricelda Chimarro Oña, casada; Naría Petrona Quishpe Guaras, 

casadaz Guillermo León Catucuamba, soltero; Teófilo Falcón 

Farinango, casado; Patricio Gerardo Pancha Guzmán, soltero; Luis 

fnibal Aguas Baquero, casado; Edgar Octavio Vinueza Baroja, casado; 

Vilson Marcelo Monteros Robalino, soltero; Mercedes Marina Morocho 

Cumbal, casada; Luis Alfredo Guzmán Cachiguango, casado; Kléver 

fidolfo Parra Cisneros, casado; Luis Guillermo Mina Morocheo, casado; 

Segundo Claudio  Rovalino  Cachiguango, casado, Jaime Falcón 

Farinango, casado; Agustin Amable Sánchez Arias, casado Segundo 

Rosalino Arboleda Toapanta, casado, Victor Gonzalo Quiloango Pilca, 

casado; Carlos Efrain Vásquez Catucuago, soltero; Ys José Enrique 

Chicaiza Pichogagón, casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe, 

hábiles para contratar y contraer — obligaciones. SEGUNDA. - 

CONSTITUCION: Los socios contratantes declaran que han resuelto 

unir Sus Capitales para emprender en operaciones de carácter 

eercantil e industrial y participar de utilidades que tales 

actividades produzcan, mediante la fundación de una Sociedad 

Anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales 

pertinentes y por los estatutos sociales que a continuación se 

incorporan. TERCERA.- ESTATUTO SOCIÁAL= La Compañia de Transporte 

Pesado CIA DE TRANSPORTES PESADO VOL E CAM CAYAMBE S.A., se 

Organizará conforse a los siguientes estatutos: CAPITULO PRIMERO. - 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD: ARTICULO 

PRIMERO: DEL NOMBRE.- La compañía se denominará CIA DE TRANSPORTE 

PESADO VOL £ CAM CAYAMEE S.A. ARTICULO DOS: NACIONALIDAD Y 
A AAKA 

0 
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DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio en la ciudad de Cayambe, provincia de Pichincha, 
— 

República del Ecuador. La Compañía podrá cambiar su domicilio, asi " 

  
    

cono establecer sucursales, agencias, almacenes u oficinas en 

cualquier ciudad del pais o fuera de él, cumpliendo para el efecto 

con todos los requisitos legales y los que establecen los presentes z 

estatutos. ÁRTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- a) La compañía se 
-— ————————— A q ____QE_ AAA ——ág O 

dedicará a la prestación del servicio de transporte de materiales 
  A 

QA ——— — —— 
de construcción en general, dentro y fuera de la ciudad de Cayambe, 

AA 

y de la provincia de Pichincha, de conformidad con las 

autorizaciones y normas resolutivas emitidas por el Consejo 

Nacional de Tránsito y- Transporte Terrestre y más organismos 
pb 

GC ad e z competentes; b) La Compañía operará con vehículos tipo volquetas y 

plataformas de mediana y gran capacidad, conforme a las 

regulaciones existentes; c)J"Á la celebración de contratos con 

constructoras, sean nacionales o extranjeras a fin de proveer de 

los materiales de construcción requeridos; d) La Compañía podrá O 

intervenir sola Cc asociada en la prestación y ejecución de 

a . DS 
propuestas y contratos, ya sea para el sector público o privados e) 

A la importación, cospra, venta, de toda clase de vehículos, de sus 

piezas, partes y más — accesorios; +) La administración, - 

arrendamiento, persuta, consignación de toda clase de vehículos, 

lavadoras, autoservicios gasolineras y mecánicas automotricesz 9) 

La importación, compra, venta, representación, distribución de toda ( 

clase de llantas, lubricantes, equipos eléctricos, copiadoras, 

centrales de cosunicación fax, material de ferretería; h) “Podrá 

.* 
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. realizar contratos de toda naturaleza, naciignales o extranieras, 

asociándose con ellas, gestionando y actuandol la su nombre en todos 

los negocios, actos y contratos vinculados la actividad del 

+ transporte de materiales de construcción: 11 

compra, concesión, arrendamiento de minas y de equipo pesado 

utilizado para explotar el material pétreo, ARTICULO CUARTO: 

  

0 DURACIÓN. La compañía tendrá una duración de treinta años, 
AAA 

de la inscripción de la presente escritura en el n a a pu
e 
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Registro mercantil. CAPITULO — SEGUNDO. DEL CAPITAL Y Su 
  

INTEGRACION: ARTICULO QUINTO: LAFITAL .- El capital social de la 
  

    

7 compañía ez de WHOVECIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
A A —Á 40 O0020E20QKQÉY— 

Horteamérica (% 900.00), divididos en hovent ta acciones ordinarias y a f . — - A ¡_— a —— e a e 
    

nominativas de Le dólares de los Estados Unidos cada una, 
z 2 . T nro —$ TT 

ruseradas del coro unos “al noventa, serie "A", ARTICULO SEXTO: 

  

    

  

T¿TULOS Y TRANSFERENCIAS. Los títulos acciones se extenderán en 

  

libros talonarios,. correlativamente numerados y firmados 
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 General de la Compañia. Cada titulo 

podrá representar una O más acciones. Los titulos acciones se 

, inscribirán en el Libra de fcciones y Ááccionistas, en el que se 

anotarán las transferencias, los gravárenes y demás modificaciones 
a 

que ocurran con respecte al derecho sobre las acciones. Laz 

trans sferenc cias de dominio sobre lie acciones no surtirán efecto 

. contra la Compañia ni contra terceros, sino desde la fecha de =u 

inscripción en el Libro de Ácciones y Ááccionistas. Esta inscripción 

se efectuará válidamente con la sola firma del representante leg: 

f de la Compañía, siempre que se haya comunicado “4 éste la 

 



  

  

  

transferencia en instrumento fechado y suscrito conjuntamente por 

el cedente y cesionario,. 0 mediante" comunicaciones separadas, 

suscrito por cada uno de ellos. Igualmente podrá efectuarse la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si entregare el E 

representante legal el título de Ácciones, en que conste la nota de 

. 

cesión respectiva. En este caso se anulará el título y se jo
r a 

archivará y se emitirá otro en su lugar, a nombre del cesionario. 

En caso de pérdida, extravio a destrucción de un titulo acción, la 

me. 

¿Gmpañia procederá a anularlio, previa publicación que efectuará por 

tres dias «consecutivos en uno de los periédicos de mayor 

ste ra
 circulación del domicilio principal de la misma, los gastos de 

trámite correrán « cargo del accionista, Una vez transcurridos 

treinta dias contados a partir de la fecha de la última 

sE procederá a la anulación del título, debiendo 

  

conferirse uno nueve al accionista, los gastos de este trámite 

correrán a cargo del interesado. ARTICULO SEFTIMD: La acción es 

indivisible, En casa de haber varios propietarios de una misma 

acción, se nombrará un epoderado Co oun edalnistrador Común, y en 

caso de no llegarse a un acuerdo, el nombramiento será hecho por el 

Juez a petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios serán 

solidariamente respensables frente a la Compañia. ÁRTICULO OCTAVO: 
* 

En caso de ausenta de capital, los accionittas tendrán derecho 

. . o a . ca. a 1 
preferente para suscribir acciones que se emsitan. Este derecho lo 

ejercerán dentro de los treinta días siguientes a la publicación 

del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. ARTICULO 

MOVERNOs La Compañia podrá ecordar el aumento de capital social 
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mediante la 

  
emisión de nuevas accione 

  

   

  

s 0 por Slevación del valor de 

: las ya emitidas, todo aeumento de capitas autórizado será resuelto 

par la junta general de accionistas yy luedo de cumplidas las 

> formalidades pertinentes, se inscribirá en el registro mercantil 

>, correspondiente. ARTICULO DECIMO: TRANSFERENCIA DE ACCIÓNES.- La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de cesión. 

0 Firmada en el titulo correspondiente o en una hola adherida al 

mismo por la persona que lo transfiere. En caso de que los titulos 

entregados en cuetodia de un depósito centralizado de compensación 

y liquidación. la cesión podrá hacerse de conformidad con los 

o depósitos que se establezcan para los depósitos centralizados. La 

. traneferencia referida no surtirá efecto sino desde la fecha de su 

? inscripción en el bra de Áácciones y éccionistas. El derecha de 

limitación «lguna. 

, DECIMO PRIMERO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. Este libro social 

da fe de 1 nómina de accionistas de la Compañia, pus ce 

0 considerarán dueños de las acciones quienes aparercan como talez en 

el mismo. CAPITULO TERCERO: DERECKOS Y OBLIGACIONES DE 103 500108 .- 

  

  

ARTICULO DECIN SEGUNDO. Loz derechos y Obligaciones de los 

accionistas son los determinados en la Sección Sexta de la Ley de 
e 

Compañias.  CAFITULO CUARTOS —ADRIATS CIÓN Yo REFRESENTACION.- 

: ARTICULO 10 TERCERD.- La administración y representación de la 

A . > . 

- Compañia serán ejercidas por los siguientes érganos principales: al 
J 

. La Junta General de Áccionistas; b) El Directorio, ci El 

Fresidentez di El Vicepresidente; el 

  

El Gerente Generali F) El 
  

Subgerente. Cada de uno éstos 

pu
r 

órganos desempeñarán funciones



    

  

separadamente y conforme a las leyes dentro de las facultades y 
. 

atribuciones que les confieren los presentes estatutos. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General estará formada por los accionistas de la Compañía, esto es, 

por los que se hallaren inscritos en el Libro de Ácciones y 
. 

Accionistas y que hubieren sido legalmente convocados. En primera 

convocatoria, se constituirá válidamente cuando está representada, 
E TT q _ E A A 

por lo menos la mitad del capital social pagado. De no haber II A . 

  

  

A 

quárua, se Rará una segunda convocatoria, en cuyo caso la Junta se 

constituirá con el nisera de accionistas presentes, salva * lo 

dispuesto €n la Ley a en estos Estatutos en relación a las mayoriaz 

especiales. En la convocatoria se delará consti: vi
 ncia del particular, 

v no podrá cambiarse los puntos del «arden del día previsto para la 

-—
h primera reunión. Entre la fecha señalada en le primera convocatoria 

Y la que se fije en la segunda no podrá transcurrir un período 

mayor de treinta dias. Las duntas benerales serán ordinarias 0 

extraordinarias. Estarán presididas por el Fresidente oO por el 

Hicepresidente en eusencia de éste, debiendo ectuar coma secretario 

el Gerente General. Serán convocados por el Presidente y el Gerente 

pe
 

1 y General, por propia iniciativa 0 «4 petición del € de 

accionistas que representen por le menos el veinte y cinco por 

cienta  dél capital social. La convocataria se hará mediante aviso 
    

. 

publicado en uno de los periódicos de mayor circulación del 
  

  

AAA q A 0 AA 

domicilio principal de la compañia, con ocho días de anticipación, 
7 e A A a 

      

A A 

  

por lo menos, al que debe tener lugar la reunión, indicándose el 
ACOSO 

cbjeto de la reunión, asi come el lugar, día y hora de la misma. El 

  

yd 
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Ni 

casunto, sienpre que esté presente la totalidad del 

accionista que no pudiere concurrir personalaknte, podrá nombrar un 

representante de acuerdo x lo que dispone lallley de Compañiaz.» La 

Junta General UÚrdinaria se reunirá por do mefos una vez al año, 

dentro de los. tres primeros meses posteriores a Du finalización del 

ejercicio económico de la compañia para conocer y resolver los 

asuntos determinados en la Ley de Compañías. En las Juntas 

Generales Grdinarias (a Extraordinarias sólo se podrá tratar 

aquellos asuntos para los que hubieren sido convocados. Las 

  

resoluciones <e tomarán por meyGría simple de votos de loz 
  

  

asistentes, excepto los casos en que «se necesiten mayoriaz 

especiales. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS  UMIVERSALES.- Ho 

  

o or
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o en el artículo anterior, la Junta General 

se entenderá convocada Y quedará válidamente constituida en z 

cualquier lugar del territorio rnmacional, para tratar cualquier 

    

asuntos a iratarsee. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los: asuntos sobre loz cuales no se 

  

encuentre! ceuficientemente informado. ARTICULO DECIHO 

HAYORIAS ESFPEDTALES.- Para que la Junta General  Urdinaria 0 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O disminución 

del capital, la transformación, la fusión o la disolución de la 

compañia y. en general, cualquier modificación de los Estatutos 

deberán concurrir a ella por lo menos las dos terceras partes del 

capital pagado, en primera convocatoria, En segunda y tercera 
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convocatorias, si hubiere lugar, se procederá con arreglo a lo que 
dispone al respecto la Ley de Compeñías. ARTICULO DÉCIMO SÉFTIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL.- La dunta' General de Áccionistas 

es la máxima autoridad de la COMPAÑld, Y 5us resoluciones sor 

obligatorias. Lorresponde a las duntas Generales: UNO) Examinar la 

marcha de los negocios de la compañias conccer los informes del 

Directoria y del Comisario, los. balances y estados de resultados, y 

aprobarlos u observarlos, DOS) Resolver sobre la distribución de 

derecho corresponde a loz accionistas y destinar fondos para la 

traneformacioón de FESONVAS generales, especiales O voluntarias, 

TRES) Elegir tres Directores y por cada uno de ellos su respectivo 

suplente o slterno, y señalar sus remuneraciones. CUATRO) Elegir un 

Lomisario Principal con «<u respectivo suplente, y señalar su 

remuneración. CINCO) Reformar los Estatutos 0 interpretarios de 

manera Obligatoria, resolver la disolución anticipada de la 

compañia y su consiguiente liguidación, € la prórroga del plazo de 

su duración, asi como la fusión O transformación; Ys acordar el 

aumento o la disminución del capital social y aprobar el Reglamento 

relacionado con la emisión de Fuevas acciones, de ser ro
 

fu
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O a 

SE1S) Conocer y pronunciarse sobre los asuntos señalados en la Ley 

utos, de su competencia, ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: DEL 

  

Ni Elo Directorio es y tará integrado por tres vocales 

principales con sus respectivoz suplentes en igual número, elegidos 

por la ¿unta General de Accionistas. Los Directores principales a 

suplentes durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

v 
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indefinidamente. El Directorio sesionará, lo menos, una vez 

cada semestre, y edemás en todas aquellas offasiones en que fuere 

convocado por el Fresidente, quien lo hará porldecisión propia, 0 a 

que una resolución se adopte válidamente se necesitará que sea 

aprobada por mayoria simple de votos de los asistentes. 51 hubiere 

empate la decisión quedará póspuesta para la próxima sesión. Mo 

existe voto dirimente, y por lo mismo, de 

  

el empate se 

considerará negada la moción. En caso de ausencia de un Director 

Principel lo reemplazará su respectivo suplente, 51 la falta fuere 

definitiva, el suplente quedará principalizado por el tiempo que 

tibiere FTaltado para cumplir el periodo. Si también Ffaltare el 

suplente, se convocará a Junta General Extraordinaria para llenar 

las Vatantez de principal y suplente. ARTICULO DECIRO ROYEMO.- 

  

generales de la compañía dentro de su objeto secialz di futerizar 

la constitución de cravásenes realez y la enajenación de bienes a 

muebles e inmuebles de la compañias el futorizar al Gerente General 

para que obligue pecuniariamente 4 la compañia. por Valores 

superiores al cuarenta por ciento del tapital social y Reserva 
  

legal de la compañia, O para que conceda garantías que no cbedezcan 

al gira normal del negocio; f) Elegir Presidente y Vicepresidente 

del Directorio de entre los Directores E Ad
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consideración de la dunta el balance general de la compañía, el 
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estado de pérdidas y ganancias. y un informe de actividades; h) 

veplir con los deberes y ejercer las atribuciones que correspondan 

seguis la Ley, estos Estatutos, los Feglamentos o las Resoluciones 

de la dunta Generali e, 1) Elaborar el reglamente interno de la 

compañia y someter a aprobación de la Junta General. ARTICULO 

VIGÉSIMO,— DEL PRESIDENTE: El Fresidente será elegido por la junta 

general, durará dos años en in
 sus Funciones y podrá ser reelegida 

F 

indefinidamente, El nombramiento podrá recaer en una persona que 

Y
 sz sega e ne acclonis de la compañía y tendrá las siguientes 

atribuciones: aj Fresidir las reuniones de la Junta General y del 

Directorios bi Firmar conjuntamente con el Gerente General los 

Suscribir las actas de las sesiones de la pe
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Junta General y del Directorios di Realizar las gestiones que en 

forma especial le encomendara la dunta General de Áccionistas;] el 

Representar legal, Judicial y extrajudicialoente a la compañía en. 
      o 

los te rminos del artículo Vigésimo Thercero del presente Estatuto; Eu
 

    

fi Subrogar al Gerente en caso de falta temporal definitiva de 
  

éste, ql Las demás actividades que le encomendase la dunta General ml
 

de hociomistas. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL VICEPRESIDENTE: El 

A A 

Vicepresidente de la Compañia será elegido por la duntá General, 

durará dos añoz en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. El nombramiento de Vicepresidente podrá recaer en una 

. 
Ñi 

persoña ses a no accionista de la compa ia y tendrá como principal 

e El
. atribución subrogar Y reempla zar al Presidente en los casos 

— A Ha 

falta O ausencia de él, subrogación que la hará con todas las. 

. 
obligaciones y derechos que da Ley y los Estatutos Gtorgan al 

, 

  

” 

 



  

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

crganiemos competentes; y) Subrogar al Presidente y al 

  

Po 

Fresidente. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUMDO.- L GERENTE GENERAL: El 

   
de Gerente General será nombrado por la Junta |feneral de Áccionistas, 

disrará dos años en st Cargo, puderendo ser reelegido 

indefinidamente, podrá ser o no accionista de la compañia y tendrá 

las siguientes atribuciones: al Dirigir da gestión económica y 

adeinistrativa de la compañiaz bd Fepresentar legal, judicial y 
  

“xtraiudicialmente- acorde con lo previsto en el Árticulo Vigésimo 
O . € 

Tercero del presente Estatutos cdo Dirigir el maneje de la 
AA 

  

contabilidad, la correspondencia y el archiva di bhombrar y remover 

libremente a los ,emplezdos de la compañía, a excepción de aguellos 

cuya designación corresponda a la dunta General de áccionistes a al 

Directorio, el Llevar los libros de actas; acciones y accionistas; 

de la dunta beneral y del Directorios ql Obligar pecuniariamente 2 

a Tome 2, - - : a” me dm des 7 2. e 7 valores de hasta el cuarenta por ciento del capital 

      

el Directorio y someter para la aprobación de la dunta General de 

2583 (32 Hacer cumplir las disposiciones de la Levy de 

  

Compañias, de la dunta General de áecionista 

     



  

  

Vicepresidente en caso de ausencia temparal de éstos; 1) Áctuar 

  

    

: como Secretario en las duntas Generales. ARTICULO YIGESIMO 

TERCEROD.- REFRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la 
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sz DEPOSITO A PLAZO No. 37684 
A l ( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) o 

  

      

    

  

Beneficiarios 

  

  

COMPANIA DE TRANSPORTES PESADO VOL8CAM CAYAMBE S.A . 

Plazo : Interés anual Fecha de Vencimiento o - 

181 días 4.00 06/07/2004 = 

Valor del Capital, Valor del Interés -— MWalor Total o 

| 450.00 Y 9.05 . 458.60 Z 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 0 

devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 

que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha o 

entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será ! as . Sa, 
remitida. 

OZ 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días.   

  

Los intereses se pagarán al vencimiento. . 

e 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b E 

de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. : > 

CeREL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA ATA 
+ AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A Li TASA DE 1 TERES 0 

     

Cayambe, Miércoles 7 de Enero de 2004 
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Esunco DEL PACIFICO 

No. 01 

0-20 o NA 

Fecha: 07 de enero del 2004 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

CUASCOTA ARROYO LUISF 7 
PANCHA GUANULEMA EDISON Y 
MEZA MONTEROS TIOFILO Y 
ALMEIDA CRUZ CARLOS 7 
IGUAGO PERUGACHI CARLOS 
GUAPIUSHCA JOSE MANUEL 7 
CAHUEÑA CARVAJL MIGUEL 7 
QUILOANGO PILCA ANDRES -.. * 
QUILUMBAQUIN VICTO MESIAS.- — 
CHIMARRO OÑA MARIA GRISELDA “<— 
QUISHPE GUARAS MARIA PETRONA Y 
LEON CATUCUAMBA GUILLERMO 
FALCON FARINANGO TEOLILO 7 
PANCHA GUZMAN PATRICIO -7 
AGUAS BAQUERO LUIS A-- o 
VINUEZA BAROJA EDGAR OCTAVIO -7 
MONTEROS ROBALINO WILSON MARCELO 
MOROCHO CUMBAL MERCEDES MARINA -— 
GUZMAN CACHIGUANGO LUIS ALFREDO -/ 
PARRA CISNEROS KLEBER ADOLFO +7 
MINA MOROCHO LUIS GUILLERMO “7 
ROBALINO CACHIGUNAGO SEGUNDO CLAUDIO - 
FALCON FARINANGO JAIME 
SANCHEZ ARIAS AGUSTIN AMABLE 7 
ARBOLEDA TOAPANTA SEGUNDO ROSALINO -7 
QUILOANGO PILCA GONZALO - 
VASQUEZ CATUGUANO CARLOS EFRAIN 7 
CHICAIZA PICHOGAGON JOSE ENRIQUE 

450,00 

TOTAL 450,00 

15,00 
15,00 
15,00 
30,00 —— 
15,00 
15,00 
15,00 - 
30,00 .— 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará:



  

  

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO VOL8£CAM CAY AMBE S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
preséntar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

  

  

  

Firma Autor
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SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑTAS 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporté*Téfr ECOS, 

  

RESOLUCION Nó. 28-CJ-018-2002-CNTTD 

- "CONSTITUCION JURIDIC 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

   

  

2% CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y 
TRANSPORTE TERRESTRES . Y] TRANSPORTE TERRESTRES 

Quito 2 de Yare del 2005 
: , CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 
CONSIDERANDO: ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOS£ 

EN LOS — E) ORGANISM( 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte “de carga 

pesada denominada “CIA. DE TRANSPORTE PESADO VOL 8: CAM 
CAYAMBE S.A.” con domicilio en la Ciudad de Cayambe, Provincia 

de Pichincha y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 136-CAJ-CJ-03-CNTTT, de septiembre 29 del 2003, emitido 

por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 

1.2 

1.3 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 

Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe 

técnico de factibilidad N* 2003-052-CJ-DT-CPTP, de fecha 9 
de julio del 2003, previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de carga pesada denominada. 
“CIA. DE TRANSPORTE PESADO VOL 8: CAM CAYAMBE 
S.A.” con domicilio 'en la Ciudad de Cayambe, Provincia de 
Pichincha. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y .de 

Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes. 

. La nómina de los VEINTE Y OCHO (28) integrantes de esta 
naciente sociedad, es la siguiente: 

SÁ 

  

—



   

    

  

  

J 07 ¡DE TRANSITO Y 
SIA: TRANSPORTE TERRESTRES 

1. CUASCOTA ARROYO LUIS FERNANDO 
2. PANCHA GUANULEMA EDISON MAURICIO 
3. MEZA MONTEROS TEOFILO 
4, ALMEIDA CRUZ CARLOS JESUS 

-5. IGUAGO PERUGACHI CARLOS ERNESTO 
6. GUAPI USHCA JOSE MANUEL 
7. CAHUEÑAS CARVAJAL MIGUEL RAMIRO 
8. QUILLOANGO PILCA ANDRES 
9. QUILUMBAQUIN VICTOR MESIAS 
10. CHIMARRO OÑA MARIA GRICELDA 
11. QHISPE GUARAS MARIA PETRONA 
12. LEON CATUCUAMBA GUILLERMO 
13. FALCON FARINANGO TEOFILO 
14. PANCHA GUZMAN PATRICIO GERARDO 
15. AGUAS BAQUERO LUIS ANIBAL 
16. VINUEZA BAROJA EDGAR OCTAVIO . 
17.'MONTEROS ROBALINO WILSON MARCELO 
18. MOROCHO CUMBAL MERCEDES MARINA 
19. GUZMAN CACHIGUANO LUIS ALFREDO 
20. PARRA CISNEROS KLEVER ADOLFO 
21. MINA MOROCHO LUIS GUILLERMO . 
22. ROVALINO CACHIGUANGO SEGUNDO CLAUD 
23. FALCON FARINANGO JAIME , 
24. SANCHEZ ARIAS AGUSTIN AMABLE 
25. ARBOLEDA TOAPANTA SEGUNDO ROSALINO 
26. QUILOANGO PILCA VICTOR GONZALO 
27. VASQUEZ CATUGUANO CARLOS EFRAIN 
28. CHICAIZA PICHOGAGON JOSE ENRIQUE 

  

   

EEN CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO > Y TRANSPORTE TERRESTRES 

Quito (9 ge Vrerr del 2063 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REP: EN LOS ARCHIVOS A ORGANISME. 

secre 7 RON? - 

lo ? 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 

el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 

parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigente. 
  

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Facti 

e
 

Dilidad previo a 5 
la Constitución Jurídica, N* 2003-052-CJ-DT-CPTP, de fecha 9 de julio 

del 2003, remitido.por el Consejo Provincial de Tránsit 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 

ob de Pichincha, 

conformidad a 

las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Cómercio y Civil, 

IAH 

xs A— 
habiéndose incorporado las observaciones indicad as, se puede  



  

   

  

  

  

    
Y DE TRANSITO Y 

29 TRANSPORTE TERRESTRES 

el acto constitutivo de Compañía de Transportá de carga 
. denominada “CIA. DE TRANSPORTE PESAD VOL € CAM 
CAYAMBE S.A.” con domicilio en la Ciudad de € ambe, Provincia 
de Pichincha. ¿ 

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT, de 21 de noviembre del 2003, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, aprueba el informe ¡antes mencionado y 
recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANS Hi. 
TRANSPORTE TERRESTRES    E a l ] - 

-n uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 13 de Dt 03 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 

AS 
RESUELVE: 1, 

| Us 
1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

de carga pesada denominada “CIA. DE TRANSPORTE PESADO 
VOL £ CAM CAYAMBE S.A.” con domicilio en la Ciudad de 
Cayambe, Provincia de . Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 

Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía ' quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el ______.! 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 

autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 

SAC : 
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- CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Sala de “Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de 

a A . 
u>S Y 

! Abg. Fernando Larrea Martínez 
, PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE T 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

LO CERTIFICO: 

  

Pcv. 

> UONSEJO NACIONAL DE TRANSITL 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Quito 19 de Prism ¿el 200 3 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTC ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REP EN LOS AN ESTE AGAN 

/ 
SECRETAJNO GENCOAS? 
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a 
REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1077467 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: ROJAS IPIALES AIDA MARLENE 

Fecha Reservación: 22/01/2004 A 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDEA SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1065747 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO VOLCAM CAYAMBE S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CIA DE TRANSPORTE PESADO VOL 2 CAM CAYAMBE S.A. e 

Aprobado 1077468 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 21/02/2004 yd 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
” 

le ht alo 
ABG. MONTSERRAT POLANCO DENYCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

A Quito, 4 de diciembre del 2003. 

» Señor: - 
e” SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Dra. Marlene Rojas Ipiales, en mi calidad de abogada en libre ejercicio profesional, 

comparezco ante usted y solicito: 

Sirvase ampliar el plazo de reserva de la denominación social para la constitución jurídica 
de la compañía “CIA DE TRANSPORTE PESADO VOL£CAM CAYAMBE S.A.”, 
aprobado mediante trámite No. 1065745. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

       

  

ojas Ipiales 
6482-C-A-Q. — 

No. 171169939.5 0 

te
 

r 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .— 

Se otorgó ante mín y. en 
CORTA CERTIFICADA debida 
a dece de enero del 

      

   
  

       
DR. IAN ATLLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO 

   



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

cono 24 

    

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador
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    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No 19, tomo 45, repertorio(s)-812 REGISTRO oe La 
PROPIEDAD 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO VOL £ CAME CAYAMBE 

CAYAMBE S.A., por. escritura celebrada el 8 de enero del 2 004, el notario 4? de 

robada por resolución No. 04. Q.D. 0299, 27 de enero del 

rídico, Q z copia:de la escritura y otra de la       

   

    

2.004, del Especialist 
resolución. 

Lunes, 15 de Marzo del ; 

RESPONSABLES.- 
ERNESTO ARGUERO 

  
a A - Po ds ES a . o SN 

Dirección: Ascázubi Y Restauración (esquina) telfs: (593.2) 2361.685 / 2363317 

e.mail: edcisnerosY € Yahoo.com 

 



 


